[bookmark: _GoBack]RÉGIMEN DE ENCOMIENDAS POSTALES INTERNACIONALES
DECLARACIÓN DE VALOR DE MERCADERÍA 
(Obsequios/envíos familiares) 

Fecha: ____________________________________

A continuación declaro el valor de los bienes solicitados a ingresar mediante el régimen de Encomienda Postal Internacional al amparo del Decreto 356/014 modificado por Decreto 336/015 que contiene la guía postal ______________________________.

	Mercadería
	Valor estimado en U$S

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Total
	




IMPORTANTE: 
La presente declaración tienen carácter de Declaración Jurada, y están sujetas a las penalidades de la Ley (Art. 347 del Código Penal: "El que con estratagemas o engaños artificiosos, infringiera en error a alguna persona, para procurarse a sí mismo o a un tercero, un provecho injusto, en daño de otro, será castigado con seis meses de prisión a cuatro años de penitenciaría"), pudiendo en cualquier momento exigir la prueba correspondiente.


Firma del titular: _________________________________________
Aclaración de firma: ______________________________________
Documento de identidad: __________________________________


